
DESAPARICIÓN DE David Urrutia Galaz 
 
Santiago, veintiocho de enero de dos mil nueve. 
 Vistos: 
 En estos autos N° 120.133, rol del Tercer Juzgado del Crimen de 
Santiago, por sentencia de primera instancia de fecha seis de octubre de dos 
mil seis, la que se lee a fojas 2.686 y siguientes del Tomo V, se resolvió 
absolver a los encausados: 1.- Freddy Enrique Ruiz Bunger; 2.- Juan 
Francisco Saavedra Loyola; 3.- César Luis Palma Ramírez; 4.- Otto Silvio 
Trujillo Miranda; y 5.- Eduardo Enrique Cartagena Maldonado, respecto de 
los cargos formulados en el auto acusatorio de fojas 2.064, al estimar prescrita 
la acción penal intentada en contra de cada uno de ellos, de ser considerados 
autores del delito de secuestro calificado de David Urrutia Galaz, ilícito 
acaecido a partir del 20 de diciembre de 1975, cuyos restos fueron encontrados 
el 12 de diciembre de 1995 por personal del Regimiento de Artillería Nº 1 
Tacna, en el interior del recinto del Fuerte Militar “General Justo Arteaga”, y que 
conforme se acreditó por el Servicio Médico Legal, eran pertenecientes a David 
Edison Urrutia Galaz, estableciéndose como data definitiva de su muerte el 28 
de febrero de 1976, la que fue causada por traumatismo craneano y toráxico, 
de extremidad superior derecha, provocada por intervención de terceros, por 
uso de arma de fuego.   En su parte civil, se acogió la excepción de 
prescripción de la acción indemnizatoria, la que fue opuesta subsidiariamente 
por el Fisco de Chile, en relación a la demanda intentada por el abogado 
Nelson Caucoto Pereira, en representación del querellante particular, la que 
rola a fojas 2.109, sin costas. 
 Apelada la sentencia anterior, tanto por la parte querellante particular en 
su escrito de fojas 2.788, como por el Programa Continuador de la Ley 19.123 
en su presentación de fojas 2.797, y evacuado que fue el informe del Ministerio 
Público Judicial de fojas 2.809, la primera Sala de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, con fecha dos de agosto de dos mil siete, teniendo además presente, 
otros cinco razonamientos, confirmó el veredicto de primer grado. 

En contra del fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago, la abogado 
Srta. Karinna Fernández Neira, por el programa de la Ley Nº 19.123, a fojas 
2.870; y el querellante particular, representado por el abogado Sr. Nelson 
Caucoto, en su presentación de fojas 2.884, dedujeron sendos recursos de 
casación en el fondo, basándose ambos en forma exclusiva en el numeral 5º 
del artículo 546 del Código de Procedimiento Penal, solicitando que se anule el 
fallo de segundo grado, dictando otra sentencia de reemplazo por la que se 
resuelva en definitiva sancionar penalmente a los responsables del homicidio 
calificado de David Urrutia Galaz, estableciendo el máximo de las penas 
contempladas por la ley.   

A fojas 2.928, se declaró inadmisible el recurso de casación en el fondo 
intentado por el querellante particular contenido en el primer otrosí de su 
presentación de fojas 2.884, dirigido en contra de la parte civil del fallo atacado.  
En tanto, que fueron declarados admisibles los recursos de casación en el 
fondo de fojas 2.870 y 2.884, enderezados contra de lo resolutivo penal del 
veredicto de segundo grado, los que se trajeron en relación. 

Considerando: 
PRIMERO: Que, previamente, esta Corte debe manifestar que en este 

tipo de causas, donde lo que está en juego es la obtención de la declaración de 



imprescriptibilidad e inadmistiabilidad de la acción penal por el delito como el 
de la especie y consecuencialmente la condena de los acusados que han sido 
absueltos por los jueces del fondo; es de vital importancia una rica exposición 
argumentativa de quienes son llamados para asumir la defensa y 
representación de las personas cuyos derechos estiman vulnerados. Resulta 
que, de la lectura tanto del recurso interpuesto por la abogado Karinna 
Fernández Neira, en representación del Programa Continuación de la Ley Nº 
19.123; como el deducido por el abogado Nelson Caucoto Pereira, por la parte 
querellante, se advierte en ambos, claramente su similitud, tanto en su 
construcción, desarrollo, y argumentos o razonamientos, razón por la cual este 
Tribunal, por razones de economía procesal, procederá a analizarlos en forma 
unitaria. 

SEGUNDO: Que, de acuerdo a lo anterior, el sustento de ambos medios 
impugnatorios recae en la causal quinta del artículo 546 del Código de 
Procedimiento Penal, esto es, en que aceptados como verdaderos los hechos 
que se declaran probados, se haya incurrido en error de derecho al admitir las 
excepciones indicadas en los números 2°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° del artículo 433; o 
al aceptar o rechazar en la sentencia definitiva, las que se hayan alegado en 
conformidad al inciso segundo del artículo 434. 

TERCERO: Que en efecto, los impugnantes han reclamado por esta 
causal, que a pesar de aceptar como efectivos los hechos investigados, la 
sentencia recurrida de segundo grado ha declarado prescrita la acción penal 
ejercida en estos autos, no obstante que en la especie nos encontramos frente 
a un crimen de lesa humanidad, lo que implicó que se tratara de un ilícito de 
carácter imprescriptible e inadmistiable. Por ello, reclaman la vulneración del 
artículo 434 inciso segundo del Código de Procedimiento Penal, al aplicarse 
una causal de extinción de la responsabilidad penal que no era procedente, 
citando en su apoyo numerosos fallos emanados de esta Corte Suprema, en 
donde se ha resuelto que en éste tipo de delitos, su sanción es más que 
necesaria y permanece vigente en el tiempo, lo que deriva de su carácter 
excepcional que no permite que dejen de ser vivenciados como gravísimos por 
el transcurso del tiempo. En consecuencia la prescripción de la acción penal, 
no tiene justificación ni finalidad alguna ante crímenes de esta naturaleza.  

CUARTO: Que, en relación a lo que se viene narrando, se menciona en 
el recurso el artículo 5 inciso 2º de la Carta Fundamental, en donde se  
reconoce un rango constitucional a los tratados sobre derechos humanos que 
han sido ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, disposición que fue 
vulnerada, al prescindirse en el veredicto cuestionado, de aplicar dicha 
normativa, agregando numerosa jurisprudencia emanada de tribunales 
superiores en el mismo sentido.    

En cuanto a la no aplicación de los artículos 1.1, 8 y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, y los artículos 2, 14 Nº. 1 y 15 Nº. 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, desde que en ellos se 
reconoce el derecho a deducir los recursos efectivos en contra de violaciones 
señaladas en los mismos instrumentos, así como la obligación de los estados 
de adecuar sus normas a esas disposiciones, y el derecho a la justicia y a la 
verdad, prohibiéndose la impunidad; y que al mismo tiempo establecen la 
obligación de perseguir y sancionar a los responsables de los mismos, así 
como la prohibición de cualquier tipo de autoexoneración que recae sobre los 



mismos responsables, por encima de instituciones extintivas de la 
responsabilidad penal.   

QUINTO: Que, en lo que respecta a los Principios Generales del 
Derecho Internacional, menciona la Convención sobre la Imprescriptibilidad de 
los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad, así como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en donde se reconoce la 
imprescriptibilidad como principio universal, respecto de lo cual la sentencia 
cuestionada manifestó un absoluto desconocimiento de sus alcances en 
nuestro ordenamiento jurídico, obviando en consecuencia los artículos 5º. y 6º. 
de la Constitución Política de la República.  

SEXTO: Que, en el segundo de los recursos, se agregó un capítulo 
relativo a lo que considera un atentado en contra de los principios generales del 
Derecho Internacional y por el Ius Cogens, derecho esencialmente 
consuetudinario, también conocido como derecho de gentes, que ha dio 
generando principios universales acordados por la comunidad internacional y 
preconizados por ésta, que tienen la característica de ser inderogables, 
obligatorios y vinculantes para todos los estados de la tierra, algo así como un 
mínimo exigible a todas las naciones, bajo cualquier circunstancia, tiempo y 
lugar. Citando diversas opiniones doctrinales como las del Profesor Etcheberry; 
jurisprudencia del Rol 3.125-03, opiniones de tratadistas internacionales (Cherif 
Bassiuouni), y las resolución No. 3.074, de 1973 emanada de la Organización 
de las Naciones Unidas. 

SÉPTIMO: Que, previo a resolver los recursos en análisis, cabe recordar 
que los hechos definitivos asentados por los jueces del fondo consistieron en: 
“a) Que el día 20 de diciembre de 1975,en circunstancias que David Edison 
Urrutia Galaz, de nombre político “Benito” o “Johnny”, militante de las 
Juventudes Comunistas y perteneciente al equipo de seguridad , se encontraba 
oculto en un domicilio ubicado en calle Isabel La Católica, sector del paradero 
23/24 de Gran Avenida en la comuna de La Cisterna; terceros pertenecientes al 
Servicio de Inteligencia de la Fuerza Aérea de Chile, encargados de 
desarticular esa organización, se apersonaron en el lugar y procedieron a su 
detención, sin orden de autoridad legítima y competente que la justificase.  
Enseguida lo condujeron hasta la base del Regimiento de Artillería Antiaérea 
de la Fuerza Aérea de Chile, ubicado en Colina, en cuyo interior funcionaba el 
centro clandestino de detención, conocido como “Remo Cero”, donde 
permaneció ilegítimamente privado de libertad, sometido a interrogatorios y 
apremios físicos, desapareciendo del recinto a fines de enero de 1976, 
oportunidad en que fue visto por última vez por los demás detenidos. 

b) Que el día 12 de diciembre de 1995, en circunstancias que 
conscriptos del Regimiento de Artillería No. 1 “Tacna” efectuaban labores de 
ornato y jardinería en el recinto del Fuerte Militar “General Justo Arteaga”, en el 
sector del cerro “Talhuenal”, encontraron osamentas humanas quemadas, 
dándose cuenta de su hallazgo a la superioridad militar.  

c) Que realizados los correspondientes análisis médico legales a las 
osamentas encontradas en el Fuerte Arteaga, Colina, estas fueron 
identificadas, por peritos del Servicio Médico Legal, como pertenecientes a 
David Urrutia Galaz. 

d) Que el tribunal pronunciándose sobre la identificación, por resolución 
de 31 de julio de 2003, escrita a fojas 1856, declaró que las osamentas 
corresponden a Davis Edison Urrutia Galaz, ordenó su inscripción de defunción 



en el Registro Civil, y determinó como data de muerte el día 28 de febrero de 
1976, lo que se cumplió por el Servicio de Registro Civil e Identificación, quien 
inscribió la defunción en el año 2003, bajo el número 2311, registro S2. 

e) Que la causa basal de la muerte de David Edison Urrutia Galaz se 
debió a traumatismo craneano y toráxico y de extremidad superior derecha, 
causada por intervención de terceros, por uso de arma de fuego. (razonamiento 
sexto del fallo de primer grado) 

OCTAVO: Que de acuerdo a las circunstancias fácticas reseñadas, se 
estimó por los juzgadores que éstas constituyen el delito de homicidio calificado 
por la alevosía y premeditación conocida, ilícito descrito y sancionado en el 
artículo 391 N° 1 del Código Penal, circunstancias primera y quinta, 
respectivamente, decisión que se constata de la consideración séptima del 
edicto de primera instancia confirmado por el tribunal superior, en donde se 
encarga además de aclarar que los hechores dieron muerte a Urrutia Galaz, 
mediando la última modalidad, al aparecer su deceso como una culminación  
de una operación previamente concebida y planificada por integrantes de la 
Dirección de Inteligencia de la Fuerza Aérea de Chile, DIFA, dirigida a 
desarticular al Partido Comunista y organismos afines, y eliminar físicamente a 
sus integrantes, entre ellos, la víctima.  La alevosía, desde que en la ejecución, 
actuaron a traición o sobre seguro, aprovechándose de su actuar o procurando 
su impunidad, lo que aparece de manifiesto al actuar coordinadamente en 
grupo y aprovechándose que la víctima se encontraba detenida y desarmada.  

NOVENO: Que, asimismo, ambos tribunales determinaron que la 
participación de los procesados se ajustó perfectamente a la que corresponde 
a los autores, conforme lo dispone el artículo 15, en sus numerales 1 y 3 del 
Código Penal, lo que fue desarrollado respecto de los cinco enjuiciados en los 
motivos décimo, undécimo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo sexto, 
décimo séptimo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo 
tercero. 

DÉCIMO: Que los hechos descritos en la consideración octava, 
inamovibles para esta Corte, deben ser apreciados desde el punto de vista de 
las circunstancias que condujeron a la muerte de David Urrutia Galaz, 
conforme a las circunstancias bajo las cuales se produjo su muerte causa por 
agentes del Estado.    

UNDÉCIMO: Que, como es de público conocimiento, el día 11 de 
septiembre de 1973, los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el 
General Director de Carabineros, formaron una Junta de Gobierno, cuyo 
propósito quedó plasmado en el Decreto Ley N°1 de 18 de septiembre de 1973. 
En efecto, en su consideración tercera se manifiesta que “… Chile se encuentra 
en un proceso de destrucción sistemática e integral de estos elementos 
constitutivos de su ser, por efecto de la intromisión de una ideología dogmática 
y excluyente, inspirada en los principios foráneos del marxismo-leninismo”. Por 
lo que en el artículo primero se decreta que: “Con esta fecha se constituyen en 
Junta de Gobierno y asumen el Mando Supremo de la Nación, con el patriótico 
compromiso de restaurar la chilenidad, la justicia y la institucionalidad 
quebrantadas, conscientes de que ésta es la única forma de ser fieles a las 
tradiciones nacionales, al legado de los Padres de la Patria y a la Historia de 
Chile, y de permitir que la evolución y el progreso del país se encaucen 
vigorosamente por los caminos que la dinámica de los tiempos actuales exigen 
a Chile en el concierto de la comunidad internacional de que forma parte.”; 



DUODÉCIMO: Que, es lo cierto que la finalidad del gobierno de facto 
consistió en deponer al gobierno de aquel entonces, a través del Golpe de 
Estado ejecutado el 11 de septiembre de 1973, para así obtener el poder y 
mando del país. Las razones se encuentran también plasmadas en los catorce 
numerales que contiene el Bando N° 5 pronunciado por la Junta de Gobierno 
de aquella época.  

El Golpe de Estado fue un acto de guerra y desde aquél, en nuestro país 
se vivió una situación de conmoción interna, como lo confirma el Decreto Ley 
N° 3 de la misma fecha del citado Golpe, cuando considerando tal circunstancia 
y lo dispuesto en el artículo 72 N° 17 de la Constitución Política del Estado, la 
Junta de Gobierno declaró el denominado “Estado de Sitio” en todo el territorio 
de la República. 

DÉCIMO TERCERO: Que, es en este entendido que se hace necesario 
recordar que el Decreto Ley N° 5 de fecha 12 de septiembre de 1973, dentro de 
sus fundamentos, consideró: “la necesidad de reprimir en la forma más drástica 
posible las acciones que se están cometiendo contra la integridad física del 
personal de las Fuerzas Armadas, de Carabineros y de la población en 
general” y; que en el artículo primero de la citada norma legal, interpretado el 
artículo 418 del Código de Justicia Militar, se declaró que “el estado de sitio 
decretado por conmoción interna, en las circunstancias que vive el país, debe 
entenderse ‘estado o tiempo de guerra’ para los efectos de la aplicación de la 
penalidad de ese tiempo que establece el Código de Justicia Militar y demás 
leyes penales y, en general para todos los efectos de dicha legislación”. De 
este modo, se agregó una nueva causal de justificación al artículo 281 del 
Código de Justicia Militar: “cuando la seguridad de los atacados lo exigiere, 
podrán ser muertos en el acto el o los hechores”. 

DÉCIMO CUARTO: Que resulta clarificador, entonces, lo dispuesto en el 
nombrado artículo 418 del Código de Justicia Militar que dispone: “Para los 
efectos de este Código, se entiende que hay estado de guerra, o que es tiempo 
de guerra, no sólo cuando ha sido declarada oficialmente la guerra o el estado 
de sitio, en conformidad a las leyes respectivas, sino también cuando de hecho 
existe la guerra o se hubiere decretado la movilización para la misma, aunque 
no se haya hecho su declaración oficial.”. 

DÉCIMO QUINTO: Que hace fuerza a lo anterior la circunstancia que 
durante el período del gobierno de excepción al que ya nos hemos referido, se 
inició la competencia de los Tribunales Militares en tiempo de guerra en todo el 
territorio nacional, por lo que los recursos intentados en contra de las 
autoridades militares, especialmente los Consejos de Guerra, eran 
permanentemente rechazados por los tribunales ordinarios de justicia. En 
efecto, existió durante aquella época la negativa de las Cortes de Apelaciones 
del país y de esta Corte Suprema de conocer de los procesos de los tribunales 
militares en tiempos de guerra, fundándose en que el estado de guerra creaba 
una situación especial que recogía el artículo 74 del Código de Justicia Militar, 
al concentrar en el General en Jefe de los Ejércitos dicha jurisdicción. Útil es 
citar las consideraciones cuarta y quinta de una sentencia emitida por la Corte 
Suprema con fecha 21 de agosto de 1974 respecto de un recurso de queja 
deducido por el signado como “S.R” (Sergio Rubilar González) en contra el 
Consejo de Guerra de Arica y el Jefe Militar del Departamento y Delegado del 
Comandante en Jefe de la VI División del ejército, Coronel Odladier Mena 



Salinas a fin de obtener dejar sin efecto la sentencia condenatoria (rol de 
quejas criminales de la Corte Suprema, N° 7633-74): 

“…4°. Que los Consejos de Guerra están sometidos a la jurisdicción 
militar, cuyo ejercicio pleno le corresponde al General en Jefe de un Ejército, o 
en quien éste delegue estas atribuciones, y en uso de ella está facultado 
privativamente para aprobar, revocar o modificar las sentencias de aquellos 
tribunales y para ejercer sobre sus integrantes la jurisdicción disciplinaria, 
según lo establece explícitamente el artículo 74 del Código de Justicia del 
ramo.  

“5°. Que en tales circunstancias resulta evidente que el tribunal ordinario 
superior, que es la Corte Suprema, no puede ejercer poder jurisdiccional 
respecto de la función de mando militar propia y exclusiva del General en Jefe, 
o de su delegado, en el territorio declarado en estado de guerra, y aprobada 
por dicha autoridad militar la sentencia del Consejo de Guerra de Arica –como 
ocurre en la especie- resulta asimismo inconcuso que carece de jurisdicción 
para pronunciarse disciplinariamente a su respecto, como lo ha expresado 
anteriormente esta Corte en un caso similar…”. 

Similar situación y fundamentos se presentó respecto de la apelación de 
un recurso de amparo del menor Luis Alberto Muñoz Mena, acogido 
parcialmente el 14 de marzo de 1974 por la Corte de Apelaciones de Santiago 
en causa Rol N° 170-74, para poner al amparado a disposición del Juez de 
Menores, resolución que fuera revocada desechando el amparo con fecha 21 
de marzo de 1974 fundamentalmente porque “las medidas de protección de los 
menores no pueden prevalecer sobre las disposiciones que adopta la autoridad 
con ocasión del estado de sitio” (Cuadernos Jurídicos, 1- agosto- 1977, 
Arzobispado de Santiago, Vicaría de la Solidaridad). 

DÉCIMO SEXTO: Que lo anteriormente señalado hace posible concluir 
que el país se encontraba en un estado de excepción, por lo que resultaba 
obligatorio para la autoridad gobernante aplicar las normas del “tratamiento de 
prisioneros de guerra y de “las personas civiles en tiempos de guerra” que se 
establecen en los Convenios de Ginebra que Chile ratificó en el Decreto 
Supremo N° 732 y que fueron publicados en el Diario Oficial de 17, 18, 19 y 20 
de abril de 1951, es decir, con más de dos décadas de antelación a los 
sucesos investigados en el proceso criminal de autos. Estos convenios deben 
ser respetados en toda circunstancia según se compromete el Estado chileno 
de acuerdo al artículo primero de ellos. Por otra parte, el artículo tercero, que 
es común a todos los convenios, debe también respetarse en toda su 
integridad, puesto que, como lo establece dicha norma: “En caso de conflicto 
armado que no sea de índole internacional y que surja en el territorio de una de 
las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en conflicto tendrá la 
obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones:  

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, 
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o 
por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el 
color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier 
otro criterio análogo.  

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que 
atañe a las personas arriba mencionadas:  



a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el 
homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y 
los suplicios;  

b) la toma de rehenes;  
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 

humillantes y degradantes;  
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un 

tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas como 
indispensables por los pueblos civilizados.  

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.  
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 

la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.  
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, 

mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones 
del presente Convenio.  

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el 
estatuto jurídico de las Partes en conflicto.”. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que a su vez, según los artículos 147 y 148 de 
tales convenios, siendo el homicidio intencional una infracción grave: “Ninguna 
Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de 
las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte 
Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.”. 

DÉCIMO OCTAVO: Que actualmente la aplicabilidad de estos convenios 
ha sido permanentemente respetada en diversos fallos que se han dictado por 
esta Excma. Corte, entre otras, en la sentencia de fecha nueve de septiembre 
de 1998 (Rol N° 469, considerando décimo) y en el pronunciamiento de 17 de 
noviembre de 2004 (Rol N° 517-2004).  

DÉCIMO NOVENO: Que esta Corte, respecto de los Convenios de 
Ginebra, ha señalado que “la omisión de aplicar las disposiciones de los 
Convenios importa un error de derecho que debe ser corregido por la vía de 
este recurso, en especial si se tiene presente que de acuerdo a los principios 
del Derecho Internacional, los tratados internacionales deben interpretarse y 
cumplirse de buena fe por los Estados, de lo que se colige que el derecho 
interno debe adecuarse a ellos y el legislador conciliar las nuevas normas que 
dicte a dichos instrumentos internacionales, evitando transgredir sus principios, 
sin la previa denuncia de los Convenios respectivos” (S.C.S. de 09.09.1.998, 
Rol N° 469, consid. 10°). 

VIGÉSIMO: Que con todo lo considerado, en el caso de autos es dable 
calificar el delito de homicidio cometido en la persona de David Edison Urrutia 
Galaz como un “crimen contra la humanidad”.   Ello no se opone al principio de 
legalidad penal, porque las conductas imputadas ya eran delitos en el derecho 
nacional –homicidio calificado-  y en el derecho internacional, como crimen 
contra la humanidad, acorde al contexto precedentemente desarrollado.  

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, debe tenerse presente también la llamada 
Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los 
Crímenes de Lesa Humanidad de 1968, que aunque no ha sido ratificada por 
Chile, surge en la actualidad con categoría de norma de ius cogens o principios 
generales del derecho internacional.  

Se ha reconocido la primacía del derecho internacional sobre el derecho 
interno como sucedió con la incorporación como tratado de la Convención de 



Viena Sobre los Derechos de los Tratados, ratificado por Chile el 9 de abril de 
1981, promulgado por Decreto Supremo Nº 381 de 1981, donde en su artículo 
26 de la citada convención, reconociendo dicha primacía, indica que no puede 
invocarse ninguna razón legítima para atropellar el cumplimiento de buena fe 
de las obligaciones contraídas, lo que se corrobora en su artículo 27, en que se 
determina que un Estado parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado; 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, como corolario de lo antes expuesto y, 
siendo el homicidio investigado, un crimen de guerra, por aplicación de las 
normas internacionales ya indicadas, no es posible acoger la solicitud de 
prescripción de la acción penal en la forma como el fallo en estudio lo ha 
hecho, la que debía ser rechazada. Encontrándose esta decisión en contra de 
la normativa internacional aplicable en Chile, tal decisión, evidentemente, ha 
constituido un error de derecho que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo del fallo, por lo que el recurso de casación debe ser acogido. 

VIGÉSIMO TERCERO: Que, de acuerdo a lo analizado, se debe señalar 
que los sentenciadores de segundo grado han errado al aclarar en su 
considerando cuarto de su edicto, en donde niegan al hecho el carácter de 
delito de lesa humanidad; cuando en el entendido que al delito de autos le son 
aplicables, dentro de otros, los Convenios de Ginebra, siendo éstos  
concluyentes en cuanto a que también se prohíbe, con respecto a las personas 
mencionadas en el número uno del artículo 3,  en cualquier tiempo y lugar, los 
atentados contra la vida y la integridad corporal “especialmente el homicidio en 
todas sus formas”;  

VIGÉSIMO CUARTO: Que en consecuencia, al extender a los 
procesados la causal de extinción de responsabilidad penal de la prescripción, 
conforme a los artículos 93, N° 6° y 94 del Código Penal, el sentenciador hizo 
una falsa aplicación de esta preceptiva, con infracción a los tratados 
internacionales vigentes en Chile;  

VIGÉSIMO QUINTO: Que, por tanto y, de acuerdo a los razonamientos 
contenidos en la presente sentencia, los recursos intentados en estos estrados 
deberán ser acogidos. 

Por estas consideraciones, y atendido, además, lo dispuesto en los 
artículos 764, 765 y 767 del Código de Procedimiento Civil, en su relación con 
el artículo 546, N° 5° y 547 del Código de Procedimiento Penal, se acogen los 
recursos de casación en el fondo, deducidos a fojas 2.870 y 2.884, por los 
abogados Karinna Fernández Neira y Nelson Caucoto Pereira, en 
representación la primera del Programa Continuación Ley 19.123, y el segundo 
por los querellantes particulares, en contra de la sentencia de dos de agosto de 
dos mil siete, escrita a fojas 2.855 y siguientes, la que se invalida y se 
reemplaza por la que se dicta a continuación. 

 Acordada contra el voto de los Ministros señores Segura y 
Ballesteros, quienes fueron del parecer de rechazar los recursos de casación 
en el fondo deducidos, por considerar, que en la especie, los sentenciadores de 
la mayoría del fallo de segundo grado, no han incurrido en error de derecho 
que amerite la invalidación solicitada, porque conforme con los antecedentes 
del proceso, resultaba procedente declarar la prescripción de la acción penal a 
favor de los procesados Freddy Enrique Ruiz Bunger; Juan Francisco Saavedra 
Loyola; César Luis Palma Ramírez; Otto Silvio Trujillo Miranda; y Eduardo 



Enrique Cartagena Maldonado, teniendo presente para así decidirlo los 
fundamentos que siguen: 

1º.- Como los disidentes lo han sostenido antes, la prescripción es una 
institución antigua, universal y aceptada a través de los tiempos, fundada en la 
necesidad de consolidar y poner fin a situaciones irregulares que se producen 
entre la ocurrencia del hecho punible y el inicio de la persecución penal, o entre 
la expedición de la sentencia condenatoria y el comienzo del cumplimiento de 
la condena. El delito no ha sido objeto de persecución penal, y la pena, en su 
caso, no ha sido cumplida, produciéndose la cesación o fin de la potestad 
represiva del Estado. Se generan así, la prescripción de la acción penal y la 
prescripción de la pena. En este caso, se trata de la prescripción de la acción 
penal. 

El transcurso del tiempo, la falta de ejercicio efectivo de la acción 
punitiva del Estado, la posibilidad del error judicial debido a las dificultades de 
conocimiento y rendición de pruebas tanto para los supuestos responsables 
como de los interesados en el castigo de estos, la necesidad social  que alguna 
vez lleguen a estabilizarse las situaciones de responsabilidad penal que 
corresponda, y que no  permanezca en el tiempo un estado de incertidumbre 
en relación al sujeto activo y quienes podrían tener interés en la concreción de 
la sanción penal, han hecho posible en nuestro Derecho Penal la subsistencia 
de la prescripción como causa de extinción de la responsabilidad criminal, 
institución que se ha reconocido regularmente y cuyo desconocimiento, en este 
tiempo, crearía una condición de desigualdad que no es posible ignorar, no 
obstante las motivaciones que pudiesen estimular la comisión de hechos 
punibles graves como los que refieren los antecedentes de la causa, y que , por 
ello, pudiese causar el desconocimiento de los principios generales del 
derecho, especialmente  la vigencia plena de la ley; 

2º.- Que, como se encuentra determinado, los hechos comienzan el día 
20 de diciembre de 1975,en circunstancias que David Edison Urrutia Galaz, de 
nombre político “Benito” o “Johnny”, militante de las juventudes Comunistas, se 
encontraba oculto en un domicilio ubicado en calle Isabel La Católica, sector 
del paradero 23/24 de Gran Avenida en la comuna de La Cisterna; terceros 
pertenecientes al Servicio de Inteligencia de la Fuerza Aérea de Chile, 
procedieron a su detención, sin orden de autoridad legítima y competente que 
la justificase. Enseguida lo condujeron hasta la base del Regimiento de 
Artillería Antiaérea de la Fuerza Aérea de Chile, ubicado en Colina, en cuyo 
interior funcionaba el centro clandestino de detención, conocido como “Remo 
Cero”, donde permaneció ilegítimamente privado de libertad, sometido a 
interrogatorios y apremios físicos, desapareciendo del recinto a fines de enero 
de 1976, oportunidad en que fue visto por última vez por los demás detenidos.  
El día 12 de diciembre de 1995, en circunstancias que conscriptos del 
Regimiento de Artillería No. 1 “Tacna” efectuaban labores de ornato y jardinería 
en el recinto del Fuerte Militar “General Justo Arteaga”, en el sector del cerro 
“Talhuenal”, encontraron osamentas humanas quemadas, dándose cuenta de 
su hallazgo a la Superioridad militar, y realizados los correspondientes análisis 
médico legales a las osamentas encontradas en el Fuerte Arteaga, Colina, 
estas fueron identificadas, por peritos del Servicio Médico Legal, como 
pertenecientes a David Urrutia Galaz, ordenándose su inscripción de defunción 
en el Registro Civil, determinando como data de muerte el día 28 de febrero de 
1976, lo que se cumplió por el Servicio de Registro Civil e Identificación, quien 



inscribió la defunción en el año 2003, bajo el número 2311, registro S2.  
Finalmente, la causa basal de la muerte de David Edison Urrutia Galaz se 
debió a traumatismo craneano y toráxico y de extremidad superior derecha, 
causada por intervención de terceros, por uso de arma de fuego.  

De acuerdo a lo expuesto, iniciándose la persecución penal el 6 de 
noviembre del año 2001, por medio la querella criminal de Mario Edmundo 
Urrutia Villa, que rola a fojas 324 y siguientes, han trascurrido entre ambos 
sucesos, más de veinticinco años.  Incluso si se tomase en consideración 
desde la solicitud de reapertura del sumario efectuada por parte de la 
Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación de fecha 23 de julio de 
1996, que rola a fojas 19 y siguientes, transcurrieron mas de veinte años, 
períodos durante los cuales los sentenciados, según el mérito de autos, 
permanecieron en el territorio nacional y no cometieron nuevo delito. 

3º.- Que, en este caso, por tratarse de la imputación de un delito de 
homicidio calificado, cuya pena es de presidio mayor en su grado medio a 
presidio perpetuo, que tiene por dicha circunstancia la condición de crimen que 
la ley castiga con esa pena, el plazo de la prescripción es de quince años, 
término que en todo caso transcurrió en exceso como se evidencia de lo 
razonado en el motivo  precedente. 

4º.- Que, de esta forma ha operado la causal de extinción de la 
responsabilidad criminal contemplada en el artículo 93 Nº 6 del Código Penal, 
cuyo texto, en lo pertinente, es el siguiente: “Art. 93. La responsabilidad penal 
se extingue: Nº 6. Por la prescripción de la acción penal”. 

5º.- Que, la materia de que se trata, hechos ocurridos con posterioridad 
al pronunciamiento militar llevado a cabo en el país en Septiembre de 1973, 
hace necesario emitir las reflexiones conducentes a establecer la influencia que 
los tratados y convenciones internacionales, que en el transcurso del tiempo 
han llevado a jueces de la República a absolver o a condenar a militares, a 
funcionarios civiles adscritos al régimen militar, o simplemente a civiles, tienen 
en el ámbito nacional, con el fin de determinar su aplicación en el juzgamiento y 
condena de los  acusados. 

6º.- Que, como se ha expuesto en sentencias anteriores, y como lo hace 
la sentencia recurrida, se trata de establecer qué aplicación en el caso concreto 
en examen tienen los Convenios de Ginebra de 1949, porque los hechos se 
habrían perpetrado y consumado, presuntamente en estado de guerra interna, 
en virtud de lo previsto en el  D. L.  Nº  5, de 12 de Septiembre de 1973, en 
especial de los artículos 3º, 146, 147 y 149 de la Convención sobre 
Tratamiento de Prisioneros de Guerra, normativa que contiene la prohibición de 
autoexonerarse por las responsabilidades en que las Partes Contratantes 
puedan haber incurrido respecto de graves infracciones, incluido el homicidio 
intencional, cometidas durante un conflicto bélico, con o sin carácter 
internacional, prohibición que alcanzaría a las causales de extinción de 
responsabilidad penal como la amnistía y la prescripción de la acción penal. 

7º.- Que, los Convenios de Ginebra de 1949 fueron aprobados por Chile 
por D. S. Nº 752, de 1951, publicado en el Diario Oficial de 17, 18, 19 y 20 de 
Abril del mismo año, encontrándose vigentes a la fecha en que se perpetraron 
los hechos investigados en esta causa.  

En general, se aplican a conflictos armados que surjan en el territorio de 
una de las Altas Partes contratantes, aunque el estado de guerra no haya sido 
reconocido (artículo 2º del IV Convenio de Ginebra).  Excepcionalmente, se 



aplican en caso de “conflicto armado sin carácter de internacional”, conforme a 
lo previsto en el artículo 3º común para todos los Convenios de Ginebra. 

Se repite una vez más el señor Jean Pictet, reconocido jurista 
internacional, a quien se considera el padre de los Convenios de Ginebra de 
1949, en comentario del Protocolo de 8 de Junio de 1977, adicional de los 
convenios de 12 de Agosto de 1949, deja constancia que en lo concerniente a 
la protección de las víctimas de conflictos armados sin carácter internacional, el 
Protocolo II y el artículo 3º de esos convenios, reconocen que las partes que 
negociaron los Convenios de Ginebra, después de extensas discusiones al 
respecto, decidieron no incorporar a ellos ninguna definición del concepto de 
“conflicto armado no internacional” ni enumerar las condiciones que debía tener 
el conflicto para que el Convenio fuese aplicable. Con todo, enumeró una lista 
de tales condiciones, extraídas de las diversas enmiendas discutidas, con el 
propósito de poder deducir el significado de tan importante concepto, entre los 
que cabe destacar: a) que la rebelión en contra del gobierno legítimo posea 
una fuerza militar organizada, una autoridad responsable de sus actos, que 
actúe sobre un territorio determinado y tenga los medios para respetar y hacer 
respetar el convenio; b) que el Gobierno esté obligado a recurrir al ejército 
regular para combatir a los insurrectos, que han de estar organizados 
militarmente y disponer de una parte del territorio nacional; c) que el Gobierno 
legal haya reconocido a los insurrectos la condición de beligerantes; o bien, 
que haya reivindicado para sí mismo la condición de beligerante o que haya 
reconocido a los insurrectos la calidad de beligerantes exclusivamente con 
miras a la aplicación del Convenio; o que el conflicto se haya incluido en el 
orden del día del Consejo de Seguridad de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas como constitutivo de amenaza contra la paz internacional, 
una ruptura de la paz o un acto de agresión; y, d) que los insurrectos tengan un 
régimen que presente las características de un Estado; que las autoridades 
civiles de los insurrectos ejerzan el poder de facto sobre la población de una 
fracción determinada del territorio nacional; que las fuerzas armadas estén a 
las órdenes de una autoridad organizada y que estén dispuestas a conformarse 
a las leyes y las costumbres de la guerra y que las autoridades civiles de los 
insurrectos reconozcan que están obligadas por las disposiciones del 
Convenio. 

Hernán Montealegre, en la página 408 de su libro “La Seguridad del 
Estado y los Derechos Humanos”, Edición Academia de Humanismo Cristiano, 
1979, cita un documento de la Comité Internacional de la Cruz Roja de 1972, 
que expresa que “para que se consideren como conflictos armados sin carácter 
internacional, las situaciones aludidas deberán reunir también cierto número de 
elementos materiales, a saber: que haya hostilidades, es decir, actos de 
violencia ejecutados por medio de armas por las Partes contendientes y con la 
intención de que el adversario se someta  a su voluntad. Estas acciones 
hostiles tendrán un carácter colectivo; procederán de un grupo que haya 
alcanzado determinado grado de organización y capaz de ejecutar acciones 
concertadas. Estas hostilidades no podrán, pues, proceder de individuos 
aislados, de donde se desprende la necesidad de que las fuerzas que se 
enfrenten sean fuerzas armadas organizadas y dirigidas por un mando 
responsable…” (cita en fallo de 4 de Agosto de 2005 en causa de esta Corte 
Suprema Rol Nº 457-05). 



8º.- El Protocolo II, Adicional al Convenio de Ginebra de 12 de Agosto de 
1948, relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin 
Carácter Internacional, aprobado por D. S. Nº 752, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de 28 de Octubre de 1991, en su 
artículo 1º Nº 1º, sin modificar las condiciones de aplicación del artículo 3º 
común a los Convenios de Ginebra, dispone que se aplicará a todos los 
conflictos armados que no estén cubiertos por el artículo 1º del Protocolo I, 
relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados 
Internacionales, y que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte 
contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos 
armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan 
sobre una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar 
operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el Protocolo II.  En el 
Nº 2 del aludido artículo 1º del Protocolo II se expresa que dicho protocolo no 
se aplicará a las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, 
tales como motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y otros actos 
análogos, que no son conflictos armados. 

Similar definición está contenida en el artículo 8.2.d) del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional, en los siguientes términos: “El párrafo 2 
c) del presente artículo se aplica a los conflictos armados que no son de índole 
internacional, y por lo tanto no se aplica a situaciones de disturbios o tensiones 
internos, tales como motines, actos aislados y esporádicos de violencia u otros 
actos de carácter similar”. 

Si bien los Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra entraron 
en vigencia en Chile con posterioridad a la comisión de los hechos y el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional no ha sido aún aprobado por el 
Congreso, tales normas, junto a los comentarios del jurista Jean Pictet y lo 
expresado por la CICR, son ilustrativos para entender que “conflicto armado sin 
carácter internacional” es aquel que tiene lugar en el territorio de una de las 
Altas Partes contratantes; entre las fuerzas armadas de esa Alta Parte 
contratante y fuerzas armadas o grupos armados que no reconocen su 
autoridad, siempre que tales fuerzas armadas o grupos armados estén bajo el 
mando de una autoridad responsable y ejerzan un dominio o control sobre una 
parte del territorio del Estado de que se trata, que les permita realizar las 
operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar las disposiciones de 
derecho humanitario. 

9º.- Que, el D. L. Nº  5, de 1973, que erróneamente se invoca de 
contrario, para tener por acreditado que en la época en que se perpetraron y 
consumaron los hechos investigados en esta causa el país se encontraba en 
estado de guerra interna, realmente se dictó para los efectos de aplicar una 
penalidad más drástica, la de estado o tiempo de guerra que establece el 
Código de Justicia Militar y demás leyes penales y, en general, para todos los 
efectos de dicha legislación. 

De su texto se infiere que para su dictación se tuvo en consideración 
que: a) en el país existía una situación de conmoción interna; b) que se 
estaban cometiendo acciones en contra de la integridad física del personal de 
las Fuerzas Armadas, de Carabineros y de la población en general, que era 
necesario reprimir en la forma más drástica posible; y, c) que era conveniente, 
en esas circunstancias, dotar de mayor arbitrio a los Tribunales Militares en la 



represión de algunos de los delitos de la Ley Nº 17.798 sobre Control de 
Armas, por la gravedad que invisten y la frecuencia de su comisión. 

Por lo expresado en sus considerandos, se concluye que en la época en 
que se dictó el D. L. Nº 5, esto es, al día siguiente de la llegada al poder de la 
Junta de Gobierno, se estaban ejecutando acciones en contra de la integridad 
física de las Fuerzas Armadas, de Carabineros y de la población en general, y 
que con frecuencia se cometían graves delitos tipificados en la Ley de Control 
de Armas. Sin embargo, la ocurrencia de tales acciones, cuya veracidad no 
está en duda, no es suficiente razón, a la época de perpetración de los hechos 
investigados, para tener por establecido que en Chile existía un “conflicto 
armado no internacional” en los términos del artículo 3º común para los 
Convenios de Ginebra de 1949. 

No se ha acreditado que en la época en referencia existía en Chile una 
oposición entre dos fuerzas armadas o bien entre las fuerzas armadas de Chile 
y uno o más grupos armados que desconocían la autoridad de la primera y que 
estaban bajo el mando de una autoridad responsable, que ejercía dominio o 
control sobre una parte del territorio chileno, lo que le permitía realizar 
operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar las disposiciones de 
derecho humanitario. 

Tampoco se ha acreditado que a la fecha de acaecimiento de los hechos 
aquí investigados existía en Chile una  rebelión militarizada capaz de provocar 
el estado de guerra interno, situación que ni siquiera se mencionó en sus 
considerandos.  

El decreto ley en referencia, es claramente insuficiente para tener por 
acreditada la existencia de los presupuestos fácticos señalados en las 
motivaciones 6ª y 7ª precedentes y, dado que ellos no se tuvieron por 
establecidos de otro modo, no es posible sostener que en Chile a la fecha de 
los hechos aquí investigados existía un “conflicto armado no internacional”, 
razón por la que debe concluirse que los sentenciadores no cometieron error 
de derecho al no aplicar los Convenios de Ginebra a los hechos punibles en 
estudio. 

10º.- Que, los recurrentes rechazan también la aplicación de la 
prescripción de la acción penal, invocando el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, convención internacional que Chile suscribió el 16 de 
diciembre de 1966, siendo depositado el instrumento de ratificación 
correspondiente el 10 de Febrero de 1972 y  mandado cumplir y llevar a efecto 
como ley de la República por D. S. Nº 778, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de 30 de Noviembre de 1976, realizándose su publicación  en el 
Diario Oficial el 29 de Abril de 1989. Comenzó a regir entonces, el 23 de Marzo 
de 1976, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la misma convención, en 
consecuencia, a la fecha de comisión de los hechos investigados, aún no se 
encontraba en vigor, porque no se había cumplido con lo previsto en la norma 
citada, ni se había ordenado cumplir como ley de la República, a través de la 
publicación del correspondiente decreto promulgatorio en el Diario Oficial. 
Sostener lo contrario, significa crear e invocar otra forma de ficción jurídica, que 
se pretende se constituya en la creencia sin discusión en contrario, de la 
existencia y presencia de hechos y situaciones que no tienen sustento en la 
realidad, como si realmente lo fueran. El decreto ley en referencia no ha podido 
tener la virtud de producir esa transformación. 



11º.- Que, los reclamantes sostienen, además, que en virtud de la 
aplicación del Pacto en referencia, los hechos investigados deben ser 
calificados como crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, que por lo 
tanto son imprescriptibles “conforme a los principios generales del derecho 
reconocidos por la comunidad internacional”. Aducen, que la sentencia omite 
señalar cuales son los criterios que emplearon para determinar que los hechos 
investigados en esta causa  no eran crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidad. 

12º.- Que, la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada y abierta a la firma, 
ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas por  
Resolución Nº 2391 (XXIII), de 26 de Noviembre de 1968, en vigor desde el 11 
de Noviembre de 1970, conforme a lo previsto en el artículo VIII.1, contiene en 
su artículo 1º la definición de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad y establece su imprescriptibilidad cualquiera sea la fecha en que se 
hayan cometido, sin embargo, “no ha sido suscrita ni aprobada por Chile hasta 
la fecha, y en consecuencia, no era aplicable ni a la fecha de comisión de los 
ilícitos ni en la actualidad y, por consiguiente,  no ha tenido la virtud de 
modificar ni tácita ni expresamente las normas sobre prescripción 
contempladas en el Código Penal. 

13º.- Que, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
aprobado el 17 de Julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una 
Corte Penal Internacional, según  el acta final de dicha conferencia y en el acta 
de rectificación del estatuto original de la Corte Penal Internacional de 10 de 
Noviembre de 1998, contiene en sus artículos 7º y 8º las definiciones de 
crímenes de guerra y en su artículo 29  dispone que los crímenes de 
competencia de la Corte, entre los que se incluyen los antes nombrados, no 
prescribirán. 

El estatuto de Roma no ha sido aprobado por Chile, en consecuencia, no 
era aplicable a la fecha de comisión de los hechos investigados, ni lo es ahora, 
por tanto no ha tenido la virtud de modificar ni tácita ni expresamente las 
normas sobre prescripción contempladas en el Código Penal, aplicadas por los 
sentenciadores de segundo grado. 

14º.- Que, los hechos de la causa dicen relación con la realización de 
acciones que miradas imparcialmente, sin los extremos de las ideologías, son 
ciertamente graves y reprochables, y desde luego merecen las sanciones que 
la ley nacional contempla, y aún de la ley internacional cuando ella haya sido 
admitida legal y constitucionalmente e incorporada al derecho nacional, pero 
sin que ello implique el quebrantamiento de los principios que informan y reglan 
la aplicación del Derecho Penal interno, entre ellos el de reserva o legalidad 
que garantiza que solamente la ley nacional puede crear figuras delictivas y 
determinar sus penas, que los hechos imputados sólo pueden sancionarse 
como determinados delitos siempre que hayan sido establecidos con 
anterioridad a la época en que ocurren y que la ley penal al configurar y 
establecer delitos y penas, debe referirse a los hechos que los constituyen. 
Fluyen de estas reglas los principios de legalidad, irretroactividad y de tipicidad. 
Cabe decir que esta reflexión se formula por este disidente, en vista que 
pareciera que lo perseguido en materias como las que motivaron la presente 
causa, es que debe imponerse sanción a toda costa, y que quienes quebrantan 



la ley penal pueden verse expuestos a ser sancionados mediante estatutos 
diferentes, unos en una forma y otros con normas diversas, con grave 
quebrantamiento del principio de igualdad que informa tanto al derecho 
nacional como al derecho internacional. 

Regístrese. 
Redacción del Abogado Integrante Sr. Oscar Herrera Valdivia y de la 

disidencia sus autores. 
Rol Nº 4691-07. 

 
 
Pronunciado por la Segunda Sala integrada por los Ministros Sres. Nibaldo 
Segura P., Rubén Ballesteros C., Hugo Dolmestch U., Carlos Künsemüller L. y 
el abogado integrante Sr. Oscar Herrera V. No firma el abogado integrante Sr. 
Herrera, no obstante haber estado en la vista de la causa y acuerdo del fallo, 
por estar ausente.  
 
 
 
 
 
Autorizada por la Secretaria Subrogante de esta Corte Suprema doña Carola 
Herrera Brummer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


